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Es NE:VI,SAIUO INSIS'rIR, por V. llf.-LAS R8~'ciRMAS DE LOS MATADEROS y I,,\S SU13SIS-
1 ,r I 

~'EN(l!"S, por A, Hernández.-ExPol\'l'AOIÓN Df; GA1UDqS, por V. ]'i.--PRO'l'ESTA INJUS-

'l'n'rcAIlA, por Vicente Romo de Arce.-LA ULASE VE'mRINAI~IA ES ACREEDORA Á MEJOR 

SUERTE, por 111ullet'as.-TRABAJOS ItEo\.LIZADOS,-Ecos y NO'l'ICIAi'l. 

Es nec~s&rio insistir. 

Y A han sido presentadas en el Ministerio de lá Gobernación 
. por todfl,s las agrupaciones y entidades veterinarias que 

i han estado conformes con el pensamiento iniciado por nues-
tro :Colegio, las instancias donde se solicita del Ministro del ramo 
la promulgación de una radical y científica reforma del servicio de 
Itispecciones de carnes, á la vez que la, creación de un Ouerpo de 
Inspectores Sanitarios Veterinarios, á semejanza ~e los ya consti
tuidos para los Secretarios de AYlmtamientos, Oontadores de fondos 
provinciales y municipales y otros organismos pareoidos. 

Sabemos que han sido muchos los Oolegios y Sociedades profe
sionales que, respondiendo á nuesti'o liamamiento y <tsociándose á 
llUe~tra iniciativa, han pl~esentado por escrito 'ante tan alta autori
dad las fundadas quejas de nuestnt desatendida claso por la inme
tódica. y deplorable .lUanera que tienen necesidad de ejercer al 
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preserite losfuncioriarios técnicos encargados del desem peno dé tan 
importante misión social. 

Los Colegios de Córdoba, Log1'ono, Zaragoza', Valericia, 'Alava, 
Nava1'ra, múbjoz, 'Castellón, Ciudad Reiü y otros; las Sociedades 
Veterinarias de Medina del Campo,. Olmedo, etc.; los Inspectores 
Veteril1arios de las provincias andaluzas"todas las fuerzas 'viyas de 
11l1estr-á profesión, en suma, han dado en esta oeasión gallarda 
prueba de vitalidad y acendrado amor á la clase, exponiendo ante 
el :Ministro sus razonamientos á fin cie c¡ue organice oficialmente 
dichos 'servicios sanitarios en consonancia con las exigencias de la 
vida,modél'na, la transcendental importa-ncia de la sanidad pública, 
y haciendo desarntrecer él.bochornoso y lamentable calvario por 
que tienen que pasae ahora los sufridos. Inspectores encargados de 
Stl desempeno.-' 
:)~onos envanece ni nos [j,bre el corazón á 'pueriles esperanzas 

este 1)aSO dado por la clase, de suyo importantísimo, en virtud de 
nuestras indicaciones; no nos hacemos tampoco grandes ilusiones 
respecto á la pronta consecución de las reformas que pedimos. 
Sabemos lo mucho que cuesta en este país de las influencias, de' la 
Pliserable rutina y del bajo serb~lis~110, el obtener de nuestros gober
nantes cualquier mejora q;le, como la que ahora pedimos los Vete
rinarios, esté inspirada, por la justicia, por la razón y pOI' el pro
greso. Estamos, sin embargo, satisfechos; hemos visto que nuestra 
idea ha sido aceptada y considerada eficaz por todos Iluestros com
pl~ófesores y esto nos dá alientos para proseguir nuestro camino. 

'Ahora sólo deseamos que el nuevo Ministro de la Gobel'llación, 
Srl García Ptieto, cuya penetración y claro talento son tan cono
ddos,se haga ca:rgo de nuestras peticiones. vea que ~on justas, nece
s¡¡,rias y de iúdiscutible /.Conveniencia y que toda, la clase unánime
mente la. solicita, ptlra que, uniendo su acendLtdo patriotismo y su 
deseo de hacer bien á las obligacion8s que le impone el elevado 
puestD que ocupa, trate por log medíos que su profundo saber le su
giera de poneL' pronto y enérgico remedio á tan anómala y desqui
Qiada situación.: , 

'!Asiy todo no pensamos estar parados. Estamos convencidos que 
no han de bastar las solicitudes presentadas ·ni las .manifestaciones 
h:echas:por'ltlclase para eon;seguir las reformas que se desean; es 
necesado .insistiD, ahom, más que llUnCa¡espreeiso hacer un gig'an
tescoesfuérzo quehagnjfijar: la atención de 10srPodéresi Ptí.bli:cos en 
nQsotrosf,'ha,y>q ueinfiuir ceDea ,de lQshombrespolítioos que aspirau 
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ál~ representación del país,sabiéndonos aprovecl1ar de las elecoiooo 
nes generalesquese aproximan; debemos dirigirnos á la Prensa poli
tica, de gran circulación para que, una, vez convencida de la justicia 
cQJlque p<?dirnos esta mejora, se encargue de nuestra defensa;, que 
siemprela Prensa espafiola hoL sa,bido colocárseallado de las causas' 
nobles y.elevadas, y por último, es de necesidad que la voz, de la 
clase Veterinaria, unida y compncta, se haga oir en 10sOentros Ofi~ 
ciales,'de donde tanto b{en esperaise haga oir de la opinióp cngene
ral, á ver si compenetrados de nuestáL deplorable sitmwión,nos 
ayuda, á romper los estrechos y anticuados nioldes en que está 
calcada nuestra profesión" cambiándose así en breve plazo la situa
ción anórnala que t;.l,nto deploramos. 

Por eso es necesario insistir. 
V.M. 

las reformas GB los Mataaeros ~ las suosistBncias, 

F ORTALJWE el ánimo ver cómo nuestros prohombres de lavidtl,: 
~ sodal y PO,lítica se ocupan y preocupan de problema de tanta, 
o' ' • utilidad y trascendencia tanta 'como es el del enunciado, 

que sirve de epígrafe á estas líneas. 
Sólo plácemes met;ece para mí la Asociación general de Gana-; 

cleros del Reino y el ex Ministro de la GobernaeÍón Sr. González 
Besada por In promulgación de la Real orden modificando el Regla
mento de Mataderos, evitando ó tratando de evitar' los vicios de 
origen que actualmente existen en estos centros de contratación, 
poniendo en relación directa á los ganaderos y abastecedores y 
prescindiendo de enojosos intermediarios que, aparte las molestias 
que ocasionan, no llevan otro objet'o que la obtención de una ganan~,. 
cia á cambio de sus discutibles servicios, haciendo asi que se eleve 
el precio de la mercanGÍtl, sin ventajas para ninguno de los contra
tantesy en perjuido di;ecto del consumidor, qUe tielle que paga'das 
utilidades' que se Hevan esos, y otros, parásitos que de abolengopulu-
lan por estos esül,blecimicntos. ~ 
,'Ya se ha ocup,l,do de este asunto y en las columnasde;ésta 
Revista otro distinguido, C.omprofesor, haciendo ver los incoflve·, 
nienies ,que ha ;det'raerconsigoesta l~efon1ia l;\h3e lleva á lapráú-
tica;~¡1jo el punto de ,vista, stl,nitari()~'11'0sotrosen~ta ocasión ,vamos] 
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~.tmtft;t~ ge,dQlnost rn.r, con lwestra a80stumbrada' modestia; sí,.pero 
CQlllflifr,:,tllunezaque nos ,car:;t cter,izn. , que,dudamos.mucho d0l resul
tado beneficioso que puecht obtenerse con ht implantación! de las 
nfedi.dfis tomadas por el fiuterior Min1stl'o de la Goberua,ción ysoli
cjtadascon tanto empeúo y con tan buena intención por la Asoda
ci<mde Ganadero.s, haciendo ver, si nos es posible, que citadas medi
d~s QO responden al pensamiento de los que, con tan laudables 
propósitos, empenaron sus amistades é influencias para conseguirlas· 
¿F01: qué? Pues por la sencllla razón de que esas medidas no reme
dian, á nuestro entender, n·i directa ni indirectall1ente siquiera, la 
es.eucia,l causa que produce el proceso de decadencia que viene 
padeciendo la g'anadería, porque con los medios prol)uestos no se 
resuelve, ni menos se fomenta, ningún importante problema zoo
técnico. 

:'La: g'anad'ería espfdlola, en otro tiempo floreciente y rica, hace 
ya muchos aúos que inició su decaimiento y viene sufriendo las tor
turns 'de una lenta y progresiva n.gonía, sin que desde entonces el 
hoy haya habido quien la tienda su mano protectora de una 
niallera franca y decidida, viéndose hoy reducida á una muy pequeúa 
pa'l'tede su antigua grandeza, y seguramente desaparecerá si antes 
no se. pone. pronto y eficaz remedio al profundo mal que la aqueja. 

·";El empirismo se ensenorea en todas las manifestaciones zootéc
l1icasde nuestro. pctís, haciéndose caso omiso en todos estos asuntos 
de los hombres y ele los consejos de ht dencia, satisfaciendo única 
mente el capricho de los dueúos de ganados, mucha.s veces en contr8, 
hasta de la misma naturaleza. 

La rutina tiene tan profundas ra,íces en esta cuestión de tan vita
lísimaimportancia, que es sumamente difí.cil hacerla desaparecer, 
y por último, nuestra clásica indiferencia, para todos los, asuntos, 
aun cuando sean de tan capital valía· como el que nos ocupa, hacell 

,que ·poco á poco vayan disminuyendo nuestros ganados, y los pocos 
,que nos qlfedan, perdiendo los típicos caracteres que en otros mús 
felices,tiempos los hicieron famosos. , 

. Por eso, cuando los hombres de buena voluntad y entendidos en 
estas n:iitterias elevan . su· autorizada voz en'defensn, de los intereses 
gal1'aderos, nosottos no podernos menos de congratularnos, deseLtI1do 
'aportar nuestros. escasos conocimientos. para cooperar á.la, obr;1 
redentol'ade regeneración de nuestra empobrecida y raquítica gana
dería,:Y>aund:maRdo no tenemos la pretensión de quel1uestrn, opi
nión sea n.tendida, no por eso desmayamos' pues quea..a en nuestro 
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árihnola satisfacción de haber cumplido con nuestrodébEli';; síquierÍl.; 
séa\con 'la reconocida incompetencia, que sOlnos los 'pri't'neJ'os: 'en 
rElconocer . 

. AL principio hemos dicho que las susodichas reformas lio han de 
~ar los apetecidos resultados que sus a,utores se proponen y volve" 
IDOS á repetirlo; si algo se consigue con ellas, ha de ser muy poco, 
tan poco, que bien puede decirse que el probleJ'naqueda en pie 
como antes estaba. 

Si la, Asociación de Ganaderos, á la vez que procura el abara
tamiento de las carnes por la supresión de intermediarios y dis'mi..: 
n,ución de los impuestos que sobre ella gravitan, tratara de obtenet' 
mejoras, basadas en la cienci,t experimental" para obtener el 
aumento de producción pecuaria, seguramente que el éxito más 
franco y lisonjero coronaría su obra; pero nosotros no vemos haga 
l1<"tda en este sentido y, por tanto, resulta que al mal sólo se ·le ponen 
paliativos. 

Procúrese por esa Asociación, compuesta por elementos vali9sh 
simos bajo todos conceptos, que nuestros Gobiernos promu~guen una 
verQ-adera "Ley de Policía Sanitaria Pecuaria': que después hagan 

• 
cumplir á todos, absolutamente á todos; que sirva de gamntíaá los 
Ganaderos de que sus intereses están á cubierto de la multitud de 
eventualidades que hoy los rodean y diezl11an sus ganados; tt'abá
jese por 'la, misma para que se decreten medios prácticos y racioc 
naJes á fin de obtener el acrecentamiento, en número y calidad, de 
la poblacióng'anadera; trate de obtener, y est6 ya lo hemos dicho 
repetidas veces, que las carnes sean expuestas en el mercado 
púqlico convenientemente clasificadas, relacionando su valor comer
cialcon el valor nutritivo de las mismt1,s,·y por último, procúreseJa 
publicación de una ley que prohiba en absoluto el sacrificio enlo~ 
Mataderos de hembras de las especies bovina, ovina y caprina, hast.a 
que. por su edad se comprenda que han cumplido con lo quepudie
ramos_llamar deberes de reproducción ó multiplicación de.laespe· 
cie, durando la observancia, de esta ley el tiempo necesttrio hasta 
cot1segúir la, repoblación de nuestra.gan:acleríanacional, y entonces, 
y,co,mo traído :por la mano"vendrá, no uosqueda duda,el abtwl.l,ta, 
miento, de ese- tan preciado como necesl1rio.a,Limento,.llamadücarne, 
q tLé tan indispensable, es para lavid1:1 del hombre yq uehoy' es; sólo 
patnimo,Jlio ,de ·las' clases· bi.eu{l,co,modad'as." ' " 

, í A.Hernández~i 
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ENel PoPUlár petiÓdiC6 rhadrileno El Li'be¡'aZ; correspondiente 
" " ,'. al dh de ayel; 29 de JUlio, leemos lo siguiente: 

" «Habiendo tenido noticias el Minis,tro de Agricultura de las dificul
tadés qU(l, se oponen en las fronteras á la expo'rtáciÓn de nuestros ganados por 
~la falta de un servicio de sanidad veterinaria, ha firmado ayer una Real orden, 
en laque se dispone que hasta tanto que se haya formado una ley de policía 
:sanital'ia, cuyos beneficios serían de extremada utilidad para los ganaderos de 
ambos lados de las fronteras, se ponga de acuerdo el Ministro de Estado COIl 

los repre~entantes acreditados de las naciones fronterizas, á fin de que seCOI1-
venga la forma en que puedan extenderse las certificacióne$ de sanidad, cuyos 
:doc.1.llnentps, con las garan tía::, que fuesen necesluias, expediría el Ministerio dr 
4.gricultura, paraque puedan los ganados de nuestro país que tienen demanda 
eli el extranjero ser expedidos sin que lo impida ninguna de las trabas que hoy 
s~'óponen á ello por falta de dicho flervicio.» 

, Por lo que se desprende de este suelto, los Gobiernos de las na' 
o o ' ~ 

ciqnesveclnas siguen poniendo trabas y cortapisas á la exportación 
de nüestros ganádos.No nos causa, la menor sorpresa que esto ocu
rra; estamos ya acostumbrados á que las Autoridades de esos p~íses 

, dÍcten esas vejatorias y perjudiciales medidas en contra de nuestra 
riqUeza ganadera. Ahora, como siempre, pretextarán que l1Llest.ra 
ganadería nadece alguna enfermedad de carácter infecto contagiosa 
que puede-ser trasportada á la suya, y ya tienen motívos para opo
nerse á que nuestros productos pecuarios 'puedan penetrar en su 
territorio. 
,,' Pero lo grave y lamentable es que, aunque nos- cueste dolor el 
de'cirlo, tienen hasta cierto punto razón sobradísima para tratarnos 
de ~sa manera. Saben perfectamente la anarquía, el desconcierto y 
la falta de unificación que exite en Espana en todo cuanto á los ser
vicios de carácter sanitario pecuarid se refiere, y se aprovechan de 
nuestra ¡ínómala situación para establecer esas medidas prohibitivas 
qU,e tabt.os danos causan y tan desastrosos resultados producen en 
nuestra Tiquezapecuaria nacional. 

Es casi seguro que las dificultades á que se. refiere el suelto que 
;Copiamos, no tendrán razón de ser, como casi siempre sucede, y que 
'sólo~tendrán como base a,lgún pretexto de que se valen para favorecer 
~usintereses comerciales; peró es lo cierto que llL~estra ganádería 
sufre grandemente cpn tales hechos, que por desgracia,se repiten 
con denül,siada frecueriuia. . 

El Ministl'o de Agricultura ha firmado una Real orden disponien-
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do se ~tomen inmediatamente cuantasniEldidas Sel;ltlt~p~~q~s~s;,p¡j¡ra 
da!' á losga,nados que tengan que ser éxportádos Tasgáráíl.tÚts'st-tni,
ta,ria¡;; necesarias para que no ,puedan ser detenidos." . 'el" 

, Bien está el que se den estas disposiciones si algún hién, si~ulEl-
ra sea de momento, pueden reportar. ' 

No hemos de ser nosot~os los que veamos mal se trate,por todq~ 
los medios posibles, de hacer desaparecer esas dific~ltades que á la 
introdUcción de nuestros ganados se ponen; pero no 'po d-e nlOS menoa 
delamentarnos de la pasividad é indiferencia con qua nuestros 
gobernantes ven estos hechos y no se preocupan de hacer de una 
vez algo práctico en defensa de intereses tan sagrados como so11 los 
de l~ salud pública y la riqueza pecuaria. 

Cuando ocurren, estas cosas se ve de un modo claro que aqUí 
sólo se legisla por impresión; si la noticia de una epizootia la da un 
Oónsuló algún representante nuestro en el extranjero,indicaqu9 en 
el país donde él se encuentra se van á tomar medidas, impidiendo se 
exporten nuestros ganados por temor de que padezca cualquier ~n~ 
fermedad, entonces todas son precauciones y disposiciones energi
cas, y querer poner en vigor toda la policía, sanitaria si es preciso~ 
y sin embargo, no es suficiente que 1<'1, sufrida clase Veterinaria, ~n 
unión de los ganaderos ilustrados, estén pidiendo, hace tantos afios; 
una verdadera ley de Policía Sanitaria Pecuaria, ~ porque nó se ,la, 
hace caso. ' , 
. El único medio racional y científico que hay pa,ra hacer desapa,· 

recer ese tan anómalo esUtdo de cosas que existe al presente, 
haciendo se eleve el buen nombre de nuestra ganadería y qUEl séa 
aceptada por todos los países á donde se exp¡úrte, sin peligro áq uc 
la pongan trabas ni cortapisas de ningún género, es el po~~r ~n 
vigor, de una manera enérgica y verdad, el Regla,mento de PolicÍtt 
Sanitaria recientemente promulgado y, tan pronto como sea, posible, 
convertirle en ley, que después se ha:ga cumplir rigorosamentEl poi, 
todos loS" que están obligados por sus cargos, y más especialmente 
por las Autoridades provinciales y locales,'que son las que estáp 
más directamente interesadas en llev~1r á la práctica su articrlla,do. 

,. Mucha confianza tenemos en la persona que hoy se halla. al 
frente del Ministerio de Agl'Ícultura. Probada tiene.su energía para 
llev:¡tr á cabo-las más gnLlldes empresas elSr. Conde de Rornan<¡m,es. 
Sullustl;aciól1 y talento son grandes; póngalos alguIl~ yez alservicl.o 
de la Veterinaria espafiola y verá si esta clase .es agradecida", 

v. M. 



(~168 

·.(,,(~tº,tA~stª(, .jiS,jusfittc.ada '" . . . 
, "j :;t' 

=>(; Q,es,. indudabl~mente; er recu~rsoqüe ante el;ExclllÓ. Sr. lVIí
,,¡!J'í ,nistro de la Gobernación han presentado los Sres. D. Simón 
·~,Sánchezy;D. lVIatías Aspizua, Presidente y Secretario res
pectiyamente. de In, AsOciación de Veterinarios biviles .. de la Corte, 
<;\Q~ti'a¡ la constitución del Colegio Veterinario Madrileno. 

¡Se fundan en dicho documento en qUe forman parte de la Junta 
,d¡p gobierno compl'ófesores que no están establecidos y disfrutan un 
~$ueld.o, fijo por el Estado, sin tener en cuenta que, si bien esto es 
.(yerda¡d, también es cierto que están animados de las mismas a,spi
JlIili.CÍQneS, que son parte integrante de la gTan fttmilia veterinaria y 
lor;,representantes genuinos de la intelectualidad de la Medicina 
,ZoQlógica espanola. ' . 

'Uelamentar es que, colegas tan ilustrados y de tanto valer como 
sonJos finnantes del recurso que nos ocupa, demuestren en el mismo 
ante el Ministro pequen¡;¡,s flaq:uezas que á na'da conducen, y deci· 

.lil10S que á nada conducen, porque tenemos la, seguridad plena que 
la designación de los pargos de la Junta Directiva, del Colegio 

;Jil1H,dl'ileno no han respondido,no han podido responder á otro eco 
l1.a.da. ~nás que al sentimiento unánime de los Veterinarios de la 
pA'ovincia, de Madrid en favor de los agraciados. Es más, nos atre
'y:ería.mosá afirmar que, si alguna cosa ha visto con gusto en la oca
s,ió¡l1 :prese~1te la clase veterinaria espanola, ha sido en la forma en 
jque, se ha constituído el Colegio de la capital de Espana, y que si de 
:;¡,lgo tiene que lamentarse, es de que no figuren en el cuadro todos 
.1o,f?,doctOs Profesores que forman nuestro primer Centro de ense
na¡~lza. 

~.·,¡Ydecímos nosotros y preguntamos: ¿Qué otro interés más pue
;t;len:tetler Jos. citados senores en querer que se eliminen de los Cole
gipsit los que, por su cultura, ilustración y jerarquía, tanto les 
llqm'ca~l y tanto bueno puede esperarse hagan en favor dela clase? 
·PQ;FqJ..j.e:si PQ, esotro másql1e 'el .que\enlas eonsideraciones desl1 
repqr¡,o.:ex,poneu) nosotrosnosatreveríal11os& rogarles prescindie
l'¡;¡,n de; eS0!3"pl}er~les ,recelos qHecreenV'er,'y,dejai1do á un lado 
;Req(1~l1eGeSi;y miserias,le retirarn,n; le retiraran,sí,porqueen In, 
JW;~11te" _,e todos. los :Veterinariosq ue: 'por aquella; docta casi'l, han 
p:~~st;tclQ.,;debe estar el recuetdode 16s buenos y!sainos principios que 
,es<¡lt¡,'-:rofesQresJ les:ha1't.ü¡clllcado;;tt¡,ntode in'lotal irnédit:a col11o·de 
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dignidad profesional, y por la certidumbre qu~ abriga l~. cla~e de 
que no han de defender. nunca, rH·dirÓcta ni üíd'ireet:i·tnente\ irltere
ses particulares desde esos puestos, sino los intereses CóTectivbsde 
lwmisma, ni han de secundar intrigas de campanario, ruines pro
pósitos ni miras que sirvan para dividirnos, sino unicame'nte 
cuanto tiendi:J, á dignificar á la Medicina Veterinaria y á ena,ltecehy 
fomentar lá cultura de los modestos Profesores que la ejercen· •.... 

De condolerse es la actitud en que se han colocado tan ·:ilustra_ 
q.os comprofesores, siendo nuestra creencia que los razonamientos 
que exponen están poco fundamentaclos. Querer separar :de los 
.Colegios á los Veterinarios intelectuales, que son tan hermanos de 
clase como los. demás, que desean el engnwdecimiento de la misma 
.como el que más y, por ende, son los que nos pueden condLicir por 
buena senda, es, ánúestro entender, un verdaderoexabructo;y 
pru~ba de· que así no lo han comprendido las demás agrupaciones 
profesionales nacidas al calor de la colegiación, es que,Colegios 
oficiales como los de Barcelona, Zcl,ragoza, Córdoba, Valencia y 
este de Toledo, se consideran muy honrados con que perteilezcan y 
formen parte de sus Juntas de Gobierno, tanto los companeros mili
tares, como los no establecidos. 

Así es, que de nuevQ volvemos á insistir encareciendo á esos 
comprofesores madrilenos desistan de su, para nosotros,apasio;
nada preterisión; pues no ignoran que ninguna de. las clases socia
les está tan necesitada de una estrecha unión, de una. solidaridad 
inquebrantable para la defensa de sus intereses y elevar el presti
gio profesional, como la Veterinaria, y como muy bien decícl, el 
Doctor Turró en su elocuente discurso, pronunciado al tOmar pose
sión de la Presidencia del Colegio Veterinario de Barcelona, Jrante 
ese cuadro desolador, en el que vemos á nuestra profesión arras
trar una existencia tan penosa y lánguida como la de cuantas pro
fesiones traen la misión de aplicar al trabajo agrícola ó indl1striál 
conocimientos. científicos, ¿qué nos toca hacer? Importa que 110S 

unainos firmemente, que reunamos en un haz todos los elementos 
dispersos, ereando uua. fuerza colectiva que nos permita defender 
legalmente nuestra dignidad profesional y luchar con brío pal'tl,qUé 
.IiQ,semenoscaben nuestros derechos. Saludemos á los queyá'estáíll 
,Qonstituídos, llevándonos una, . delantera para ellos honrosfsinia; 
f;li:J,ludemos á la Junta. de Patronato que tan laudables citll1pa.ilas 
'\Ti~n~librando en fayor de la Veterinaria espanola; saludemOs 
tan~bién áesa$\Escuelasde Espafla;!tan pobres)' tan desmal'teht,das¡ 
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. ' 

de, las que hemos salido. C,011 elcarifi~ del hijo que se acuerda·de su 
.madre desvalida; pues de su pobrez~t, ni son ellas responsa~les, ni 
se las puede imputar como pecado propio el olvido punible, el 
misel able abandono gl1 que se las tiene. Y una vez sumadas en una 
sola corriente ese gran número de fuerzas concuúentes, se creará 
un estado de opinión que obligue á nuestras claseii directoras á 
ÍeVa)ltal: la profesión Veterinaria de su actual postraciMi, eleva,ndo 
l~uest.raf cultura a111ivel de los países qt1e van á la vanguardia de 
1ú, ,civilización, para bien de la, clase y de la patria espafiola.)} 

Inspíreilse, pues, en el párrafo transcripto los compafieros de 
Madrid; con vénzanse de que la unión, sin exenciones, es la única 
palanca que podemos emp~ear los Veterin~rios para elevar y digni
fiear á Íluestra chtse, y echando á un lado tod,t clase de persona-

,lísimos y ruínespasiones¿ desistan de su empeno y den por bien 
hecho lo que sus 'compafieros de la provincia, acordaron en b 
Asamblea de constitución de su Oolegio. NOSOtl:OS así lo esperamos, 
y sino tu viérmnos la suerte de ver C011 vertidas en realidades estas 
ideas" que consideramos precisas para nuestra restauración~ diríase 
que todos, han olvidado su deber pr\neipal y que lo supedita,n todo 
á con veniencia~ personales" á ocultos designios, á inconfesables 
propósitos; ficciones y artificios que se desmoronarán al primer 
embate de In renlidad. 

Si, tal sucediese y se presenciara, por la clase con cal.imt, habrín 
CJl1eir acosturubrándose á la horrible idea 'de pensar en la Veteri
IH'tria como esos hijos sin ventura que, por tener mala madre, 
nunque la amen, no pueden eSÉimarla. 

Vicente Romo de Arce. 
CitDlarena Jnlio-24c 1905, 

*~~~~~~~~~~g~~~~ 

La clasB V Bt~rinaria os acrOBuora á moior suorto. 
Ex abttndantia. cOJ'clis 

os loquitur. 

'E' ", "s una verdad innegable que 11,ada en el U;niverso se crea ni 
se destruye, todo e.s fruto y consecuencia de transformado

" , nes por vihud de fenómel~os físico,químicos. El calor, ¿qué 
.es sino un agente físicoqu~, transformándo~e, engendra distintas 
fuerzas en sus diferentes manifestaciones, fuerzns que' se suman y 
.~edestruyen unas, á otra~, dando lugar al, eq uilibrío si al actuar 
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sóbre un cuerpo son igmLles en intensidad y distil1tas en sudirec~ 
cióni óal movimiento si varían las condiciones sentadas 'para el 

. 'eCjuHibr~o? 
La Veterinaria hoy, l~letttfóricamente hablando', es un móvil 

solicitado p.or muchas fuerzas, pero casi iguales y contrarias, por 
1.0 cual se destruyen unas á .otras, dando lugar á la inercia ,en que 
desde hace tanto tiempo se halla sumida, esta, .olvidada clase.' ; 

Es preciso, pues, para su enaltecimiento y prosperidad, destruir 
fuerzas contrarias, sumar muchas, pero en la misma dirección y 
con la may.ol¡ intensidad p.osible para que, de su mayor suma, re
sulte}a tracción suficiente para romper las amarnts al gl.obo ya 
inchadode hidrógeno, representado por la ciencia Veterinaria, y 
que éste se eleve-á la,s regiones en que le c.orresponde vivir á una 
ciencia que tan altos fines está llamada á cumplir,. tant.o en 10 po-
lítico c.omo en 1.0 s.ocial. . 

A este fin deben pr.opender t.od.os los esfuerzos de la clase,que 
son las fuerzas positivas. ¿Cóm.o'? Uniénd.ose, sumánd.ose, c.onstitu-

\ yendo una s.ola unidad comol.os átom.os' c.onstituyen las m.oléculas 
y éstas l.os cuerp.os; pero uniend.ose de verdad, de c.orazón, descar
tando rencillas y pasi.ones, y llevand.o siempr.o este único y sal va
dor lema: ({ Todo POlo la clase») sacrificándose si es precis.o; pues 
nada se consig;ue sin que algo' cueste. 

Ahor[\, bien: ¿Cuáles s.on los medi.os; de que la unión dé fructífe
ros resultad.os?· La c.olegiación, indudablemente; ésta, y es grato 
consig'narl.o, es un her;h.o .. Pues bien: esto ya. es algo, ya están las 
fuerzas reunidas y a,grupadas, ¿qué es 1.0 importante? Que éstas 
.obren, per.o que 1.0 hagan al unís.on.o, que' de las discusi.ones y c.on· 
troversias 8urgidasen su sen.o broten pr.oyect.os que presentar á l.os 
Poderes Publicos, y que si se apoyan en razones de peso, induda
blemente h[\,llarán la, acogida, que se mereceni pues tod.o lo que con 
.tusticia é insistiend.o sin cejar un m.oment.o se pide, tarde ó pronto 
se c.onsigue; y s.obre t.odo, que ht unión constituye la fuerza, y más 
cuando á esta unión le asiste el imp.ortantísimo factor de la razón, 
J;ue~ con est.os d.os elementos (fuerza ;r razón), se llega, á la cúspid0 
q.e las más altas é intrincadas empresas. 

~. Pidamos, pues, lo que n.os pertenece,q ue apoya,da In petición 
en raz.ones y, s.obre t.odo, estando unidos; n.o dudéis un momento, 
qu'eridos cornpaITer.os, que la cInseVeterinal'ia espafi.ola se. coloca,rá 
al Bivelq ue le corresponde y sLlldl~á delletarg.o en que yace sumida 
por':ta,nt.o í tiemp.o, y pondrá aerelieve que no es acreedora á tan 
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ingrato,oLvido.,puesto que ella. esumtdelas ciencias más importan
tes ynecesariasparaqueumt Nación tenga agricultura próspera, 
base en que debe sustentarse todo buen edíficíosocial; por eso, y 
pbrotra:sl11uchas razones que sería 'prolijo exponer, el edificio de 
nuestra querida Espantl, se desmoronará si no se acude á tiempo á 
tepaJ.'ar sus corroídos cimientos. Ved si no la prosperida,d de Alema
lfia, 'emporio de ciencia; Francia con su París, llamado cerebro del 
illur~do"y ot-ras mil que podría cítar. 
:, Adelante, pues, y no desmayemos, continuando la labor empeza
q,tL;~¡gamos el ejempló de Naciones más adelantadas que la nuestra, 
y digamos, estudiando mucho: «Todo por la Veterinaria E~pai101a". 

Tomás Vicente Mulleras . 
. 'CdiTa! de Almngller 22 Julio 905, 

*~~g~gggg~~~~~~~* , 

.Tr~bAjos re~liz~dos. 
'j,: 

La, ,T~lIlta de Gobiel'llo de este Colegio se reunió el día 19 del presente, d" 
c6t;fb'rnildaJ con lo que preceptúa el Reglnmento del mi~mo. 

,De lOR a"untos que se tratarQn en dicha reunión sólo consignaremos aquellos 
qtje n:l~t¡e~call ser conocidos por los Colegiados. 
't" S~'ai6Ieetura á los oficios, besaJamanos y carta,s que, con motivo de la cir" 
~~I~l" J;~miti<1a por este Colegio á los r1emás con~tituírlos en España para soliei
hú del .\1iIlÍ:5tl'o riel ramo la reforma del servicio deinspecciónes de carnes, se 
habían recibido de estas agrupaciones profesionales, agradeciendo en extremo 
los términos landatorios con que en diehos escritos se dirigen á esta Corporación 
'Í)orsu 'iniciativa. Así se' hizo constar en el act.a, acordándose á la vez darlos 
las gracias más expresivas por la cooperación ofrecida, valiéndosfll para esto de 
las columnas de LA VETERINARIA TOLEDANA. 

Sediócuenta dell'ecurso de alzada que, cumpliendo lo propuesto pOl' algu-
110$ Golegiados, presentaba el Colegio al Excmo. Sr. Minis[ro de la Gobernación 
eh' cúntra del nombramiento hecho por el Sr. Gobernador civil de esta provin
cia'deI cárgo de Subdelegado de Veterinaria del partidó de Escalona á favor 
deVVeterinario de Santa OIalla Sr. Rodríguez Camboto, por no estar ajustado 
'Ú' lo. que disponen las leyes vigentes para la provisión de estas plazas; 

Fué acepladop0r unanih1idad y' se autoriió :á la presid~ncia para que le 
presentara dentro del plazo legal. \ \ 
o;:, T!\'11L)ié,lf .. ~~. (liÓ ~,.conRcl'~Jwr. Sepret¡tI'Í¡t Jilcircu]í,lr dirigidll. PR~. e\ Colegio 

\oJl}i~ll.l,~e ye,~lin:~nflJ;iq~ d,e VI;1~e!?9¡I;1.á,Po,da,s.I~~;dem~s. agr!1pacione,~ profe¡lionfl:~ 
},e~., (wn,~Ji~\l,ídM, .. ~\n. l~}Hue "il,e,¡ propppe ·qJlr ::és,~~s,reuqi1l\á./~lfS'.C()l~gi~~()!l 
~lumpk~.)ol3 ,?~sll~. de[,.J~lioó. ;A;go~tq!~~\ 0~ ta.~~,l1¡%a)1 ;pa5a,~e4ªct,ªr.;un, cP.e'~0 
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tiQpario ;decal1sas á defel\der, que después; y una' vez reunidos .todos'losrell1itit 
dos;se di$cutirá l1 en una Asambleamngna que ueberá celebml'se'en Madriq po~ 
lQsqómisionaqosde provincias qqe copcurran, y las conclusiones' qtle se,acuer" 
den ('llevarlas ante lo~ PoJeres públicos, á fi11, de que cQnpzeal11afl aspi~acionef7 
ge'nerales dela cla~e. ' ¡;¡: 

Teniendo encnenta que para cumplir con esta, propoRición es nec,(3s,ariq 
r~mitir al Colegio de Valencia el cuestionario discutido antes del5 de Septietr~ 
hre próximo, se consideró preciso explorar la voluntad de los Colegi:ai:lospo~; 
intetmedio de las Juntas de partido, pam si lo creen conveniente,manaen' s'u 
conformidad sobre Ja conveniencia de celebrar una Junta general en el 'n{es de 
Agosto, coincidiendo con las ferias de la capital, para la redacción del ctíestió:' 
nario que el Colegio valenciano solicita. ' 

Por unanimidad se propuso el que se conteste al Colegio oficial de Valencia 
felicitándole por su feliz y oportuna idea, á la vez que manifeslándole, que este 
Colegio hará lo posible para corresponder á sus deseos. 

, Se tomó en consideración la circular del Colegio de Barcelona illvitando á 
éste para que, de acuerdo con las Corporaciones hermanas, trabfl je enel ~e\)tido 
de recabar del Ministerio respectivo una Real orden que obligue á todos 103 

Veterinarios establecidos á ostentar su nombre en sitio visible de lafaclmda de 
su establecimiento, como medio práctico de defensa contra el iptrusislllo. 

Así se acordó" comunicarlo á dicho Colegio para que pudiera contat~ eO!l 
nuestra cooperación. ' ' .. 

, Por (t!timo, la Presidencia hizo presente que una Comisión del Colegio, tol~: 
dano había visitado al nuevo Gobernador civil SI'. Cafíada para ofrecerle sus 
respetos en nombre de esta Corporación oficial, y que dicha A utoridfld los h;lbí~ 
recibido con la atención y amabilidad que son propias en persona tap ~ulta é 
ilustrada. 

* * * 
Hemos recibido la s actas de las reunione:3 celebradas por los coJegiadosd~ 

los distritos de Navahermosa y Quintanar Humnte el mes de .Julio. No dispollQ~ 
mos de espacio suficiente para publicarlas íntegras, y como por otro lado 10$ 

acuerdos tomados por nuestros compafíeros se refieren á trabajos de organiza
ción y dignificación del ejercicio profesional, no creemos ;;e molestarán porque 
sólo hagamos mención de sus valiosos é importantes trabajos en pro de nuestro 
engrandecimiento, Saben demásiado los Veterinarios de estos dos distritos que la 
tTunlade Gobierno s¡~be apreciar, en cuan,to vfllen, los sacrificios que se, imponen 
para colocar á nuestra clase en, el lugar qrrepor derecho le corresponde en: el 
cÓllcierto social y qlle sabrá tenerlo en cuenta íJartl cuando pToceda. ' 

* * * 
Los títulos de colegiados hal1 sid~ ya recogido" por todas las Juntas de dis-

trit6' de e~te colegio, si se exc'ep'tÍlati los correspondien tes al partidarIo MadTide,~ 
jb1, que hace tieulpo se encuentran' ext~ndid()s y ,en espera sólo de que deslgl1e'n 
}J1PS01Úi. á quren se' debeli¿Íl tr\3gar" paní que' lleguen 'ápodel: de los intei'esados: 
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Ecos y I)otiei~s. 

#.*.# 

Recurso ele alzaela.--La J uata de Gobierno de esté Colegio de Veterina
rios ha elevado al Excmo. SI'. Ministro de la Gobernación recurso de alzada 
contra el nombramiento hecho por el anterior Gobernador civil, SI'. Beranger, 
del cargo de Subdelegado de Veterinaria del pa1'tido de Escalona á favor del 
Veterinario ex colegiado Sr. Rodríguez C¡ilnboto, residente en Santa Olalfa. 

El recurso presentado se funda, en que citado. nombramiento, tanto con el 
carácter de.interino como en propiedad, se ha' hecho por dicha Autoridad sin 
sujet~rse á lo que prescriben lo,s alts. 83 y 84 de la vigente iilstrucción general 
de Sanidad y lo que dispone el art.188 'del novísimo Reglamento de Policía 
sanitaria pecuaria . 

. D~l resultádp qúe .se obtenga tendrelpos al corriente ~ nuestro~ compañe
ros 'dé colegiaciÓn. 
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Colegios Veterinarios.-El antiguo Colegio de Vetérinarios de Zaragoza 
.,..ha sido declarado cOt'poración oficial. Por él de Barcelona se han presentadoen 
. el Ministerio de La Gorwrnación los docu!}1e,ltos necesarios para obtener la 

Úlisma declaración. Ha quedado conRtituÍdo el Colegio de la cla~e de la provin
cia de Cuenca. Los de Madrid, Córdoba y Zamora han designado sus, Juntas 
de/G.obierno. Nuestros compañeros de la provincia de Cáceres han celebrado' 
una reunión mngna para con"stituir su Colegio y, por último; merced á los 
bqenos oficios del ilustt'ado Profesor de Lugo Sr. Rof y Codilla, muy en breve 
quedarán organizados los cuatro Colegios de las provinciaB gallegas. 

Como se ve, la .colegiación va triunfando en España y todos nuestros her
manos de clase se unen bajo esta forma de organización, ¡Adelante, que de 
esta unión ha de salir nueetra redención! 

--». '*' .«-
Junta de Patronato de los titulares Veterinarios.-Son muchos los 

Profesores de esta provincia que nos preguntan la forma de ingre~ar en el Cuer
po de ~itulares. Como á 'nosotros, aun cuando se nos invitó por dicha Junta 
para desempeñar el cargo de Delegado de la misma en esta provincia y acep
tamos el. cargo, ¡lO hemos recibido instrucciones ni documentos que nos autori
cen para representarla, nos vemos precisados á co¡Úestar á los que nos pregun. 
tan sobre tales extremos, se dirijan á la Junta central del Patronato si quieren 
formal' parte de/dicho Cuerpo. . 

Nosotros, que no gtlstamoil careta parll decir las cosas, preguntamos -á dicha 
Junta: ¿Es que no merecemos su confianza para representarla ante la clase-? Si 
es aSÍ, que nos .10 diga claro para saber á qué atenernos, y si compreúde poéle
mos hacer algo útil en el sentirlo que se propone, que nos mande los llJedios 
necesarios para poder cumplir con nues~ra misión. No nos gusta hacer las cosas' 
.á medías, y menos se tenga con nosotros suspicacias ni recelos. Así,clarito. 

Acertados. nombramientos.-Los ilustrados Cl1tedráticos de Veterinaria, 
nuestros queridos amigos y paisanos D. Tiburcio Alarcón y D. Joaquín Gonzá
lezGarcía, han sido nombrados, respectivamente, Inspector provincial de la ele 
Madrid y Subdelegado de Veterinaria de León. Nuestra enhorabuena á los dos 
Colegiados honorariós del Colegio toledano. 

Advertencia.-Encargado nuestro Director Sr. Medina, como Presidente 
d~la Comisión de festejos del Excmo. Ayuntamiento de esta capital. de organi-' 
zar,en unión de sus s.ompañeros los Concojales que forman dicha Comisión, las 
fi~stas que han dé celebrarse duránte las próximas ferias de Ago'sto, hace se 
encuentre abrumado por múltiples ocup,aciones y no pueda: contesLÍll:! con la' 
prolltithaque ácostull~bra á l~s'l11uchas cartas que á diario recibe de sus com
pañeros de. Colegio. ' 
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Sirva esta advertencia de explicación á los que aún no hayan recibido con
testación á sus consultas y los ruega le dispen::¡en este justificado retraso. , 

#',*.#-

Enciclopedia de Cadeac.-No necesitamos encarecer la gran importancia 
que para todos los Veterinarios tiene el adquirit· las obras que contiene esta 
biblioteca, y que con tanto acierto ha traducido.la casa editorial de González 
Rojas, Los que deseen suscribirse ó adquirir íos cuatl'.o tomos que ya van 
publicados, pueden dirigirse á dicha casa, San Rafael, 9, Madrid. 

#. '* <-{> 

Otras obras de veterinaria.-Recomendamos el libro recientemente 
publicado porD. Pedro .MartÍüez Badelg'a, de Policía Sanitar'ia, donde se estu· 
dian las enfermedades infecto-contagiosas de los animales domésticos que se 
contienen en el actual Reglamento de Policía, señalando su tratamiento poi· 
sueros y vacunas y su técnica correspondiente. . 

Este libro, que es la síntesis de la veterinaria m¿derna, se hace indispe~sable 
á los Subdelegados y á todos los Veterinarios. 

Vale cinco pesetas. 
Pueden dirigirse los pedidos á casa del antor: Paseo de María Agustina, 5, 

principal, Zaragoza, donde también se sirve, al precio de diex pesetas, El Guía 
del opos'Ítor, de reconocida utilidad para preparar~e eÍl las próximas oposiciones 
á Veterinarios militares. Dicho libro está ya acreditado en las anteriOl;es con
vocatorias: 

Ruego. - La Junta de Gobierno ,ele este Colegio ruega á los señoresPresi
dentes de las di"tintas Juntas de partido del mismo se sirva indicar, antes del 6 
del próximo Agosto, su opinión y la de los compañeros de su distrito á los cua
les pued'a consultar, ~cerca de la conveniencia de celebrar u~a,Junta general en 
uno de los días de feria que ahora se ha de cdebrar en esta capital, con obj"to de 
redactar el cuestionario solicitado por el Colegio oficial de Veterinarios de Valen
cia.' Si están confbrmes con el pensamiento, rogamos á nuestros compañeros 
vengan el mayor número posible y con datos suficientes 'acerca de las necesida
des de la clase, para de este modo poder hacer un trabajo lo más completo 
posible. La Junta general, caso de celebrarse, tendrá lugar el día 18 de Agosto, 
primer día de feria de ganados. Si recibimos suficiente número de adhesiones, 
se .invitará pOI volante á los colegiados. 

#.,*.#-

Boletín. -Hemos recibido el del Instituto de Sueroterapia, Vacunación y 
Bacteriología de Alfonso XIII, que ha empezado á publicarse en lHadl'id bajo la 
dirección del sabio histólogo Dr. Caja!. Le ,saltldamos y con gusto establece
mos el cambio. 

Imprenta Viuda é Hijos de J. Peláez, Gomercio, 55, y 1ucio, S.-Toledo. 


